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7845 ORDEN 111/00399/1983, de 7 de febrero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de octubre 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Isidoro Giménez García, Alfe
rez de Ingenieros, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Isidoro Giménez 
García, quien postura por si mismo, y de otra, como demanda
dla, al Administración Pública, representada y defendida par 
el Abogado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 4 de julio de 1979 y 'de 30 de abril 

de 1981, se ha dictado sentencia con fecha 14 de octubre de 
1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibilidad alegada por 
la Administración, estimamos en parte el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don sidoro Giménez García con
tra los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de 
cuatro de julio de mil novecientos setenta y nueve y de treinta 
de abril de mil novecientos ochenta y uno, que anulamos por 
disconformes a derecho en cuanto fijan el procentaje determi
nante de la pensión de retiro, y en su lugar declaramos el 
derecho del recurrente a que se le fije nueva pensión en el 
noventa por ciento del regulador, ratificando las demás decla
raciones de los acuerdos impugnados-, y desestimando las demás 
pretensiones de ia demanda; sin imposición de las costas cau
sadas en este proceso:

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legis
lativa”. definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido' en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico, a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

7846 ORDEN 111/00400/1983, de 7 de febrero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tri- 
bunal Supremo, dictada con fecha 4 de noviembre 
de 1982, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Lorenzo Satorre Tendero, Cabo 
de Artillería, retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en
tre partes, de una, como demandante, don Lorenzo Satorre Ten
dero, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra acuerdos del Conseje Supremo de Jus
ticia Militar de 30 de abril y de 24 de septiembre de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 4 de noviembre de 1982 cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don 
Lorenzo Satorre Tendero, contra acuerdos del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de treinta de abril y de veinticuatro de sep
tiembre de mil novecientos ochenta v uno, sobre haber pasivo 
de retiro dimanante del Decreto-ley seis/mil novecientos setenta 
y ocho, debemos anular y anulamos los referidos acuerdos como 
disconformes a derecho y en su lugar declaramos el derecho del 
recurrente a que se le efectúe nuevo señalamiento de pensión 
de retiro con porcentaje del noventa por ciento sobre la base 
correspondiente, con espcial condena en costas a la Adminis
tración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bole 
tin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va", lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

7847 ORDEN 111/00401/1983, de 7 de febrero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 17 de noviem
bre de 1982, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Ramón Peinador Lozano, 
Auxiliar de Obras y Talleres del C. A. S. E.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Ramón Peinado] 
Lozano, Auxiliar de- Obras y Talleres del C. A. S. E., quien pos 
tula por si mismo, y de otra, como demandada, la Administración 
Pública, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar, se he 
dictado sentencia con fecha 17 de noviembre de 1982 cuya parte 
dispositiva es como sigue;

«Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don Ra
món Peinador Lozano, contra acuerdos del Conseje Supremo de 
Justicia Militar, sobre haber pasivo de retiro dimanante del De
creto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular 
y anulamos los referidos acuerdos, como disconformes a derecho 
y en su lugar declaramos el derecho del recurrente a que se 
le efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcen
taje del noventa por ciento sobre ia báse correspondiente, sin 
especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva”, definitivamente juzgando; lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.ª de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1932, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos 'a expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

7848 ORDEN 111/00408/1983, de 10 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
de la Audiencia Nacional, dictada con fecha 28 
de septiembre de 1982 en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Juan José Pé
rez Delgado, Brigada de Infantería.

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan 
José Pérez Delgado, Brigada de Infantería, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, 
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 28 de mayo 
de 1979 y las que de ella traen causa, se ha dictado senten
cia con fecha 28 de septiembre de 1982 cuya parte dispositiva es 
romo sigue:

«Fallamos; Que desestimando la causa de inadmisibilidad in
vocada por el representante de la Administración, y estimando 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Juan 
José Pérez Delgado contra las resoluciones del Ministerio de 
Defensa de veintiocho de mayo de mil novecientos setenta y 
nueve y las que de ella traen causa, las dejamos sin efecto 
como no ajustadas a derecho, reconociendo al recurrente que 
el empleo que hubiera podido alcanzar por antigüedad en el 
ejército de haber continuado en el servicio activo es el de 
Comandante de la Escala Complementaria, condenando a - 
Administración a reconocerlo asi, con Las consecuencias lega 
les inherentes a tal declaración a efectos de fijación de edad 
de retiro y cómputo de servicios prestados, para la posterior 
determinación y señalamiento de haber pasivo, sin exprese 
imposición de costas

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo dispongo que se cumpla en 
sus propios términos, la expresada ^sentencia.

Lo que comunico a V E.
 Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 10 de febrero de 1983.—P. D., el Secretario gene
ral para Asuntos de Persona! y Acción Social, Federico Micha 
vila Pallarós.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Ejército


